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Notifíquese a la Mesa Directiva para efectos de su programación

legislativa.

Palacio Legislativo de San Lázaro 
a 27 de octubre de 2016.

La Comisión de Puntos Constitucionales

Diputados: Guadalupe Acosta Naranjo (rúbrica), presidente; Éd-

gar Castillo Martínez (rúbrica), Braulio Mario Guerra Urbiola (rú-

brica), Yulma Rocha Aguilar (rúbrica), Marco Antonio Aguilar Yu-

nes (rúbrica), José Hernán Cortés Berumen (rúbrica), J. Apolinar

Casillas Gutiérrez (rúbrica), Javier Antonio Neblina Vega (rúbri-

ca), Omar Ortega Álvarez, Ángel II Alanís Pedraza (rúbrica), Víc-

tor Manuel Sánchez Orozco (rúbrica), Mirna Isabel Saldívar Paz

(rúbrica), Lorena Corona Valdés (rúbrica), secretarios; Benjamín

Medrano Quezada (rúbrica), Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rú-

brica), David Sánchez Isidoro (rúbrica), Martha Sofía Tamayo Mo-

rales (rúbrica), Mariana Benítez Treviño (rúbrica), María Bárbara

Botello Santibáñez (rúbrica), Héctor Ulises Cristópulos Ríos (rú-

brica), Armando Luna Canales, Karina Padilla Ávila (rúbrica), Uli-

ses Ramírez Núñez (rúbrica), Santiago Taboada Cortina (rúbrica),

María Luisa Beltrán Reyes, Evelyn Parra Álvarez (rúbrica), Ro-

drigo Abdala Dartigues, Virgilio Dante Caballero Pedraza (rúbri-

ca), Rosa Alicia Alvarez Piñones (rúbrica), Cándido Ochoa Rojas

(rúbrica), Hugo Eric Flores Cervantes.

DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERA-
BLES, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFOR-
MAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY

DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYO-
RES, EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD

Honorable Asamblea:

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 39 y
45 numeral 6, inciso f), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos y; 80,
84, 85, 157 numeral 1 fracción I, 167 numeral 4, 180
y 182 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables somete a
la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados
el presente dictamen en sentido positivo con modifi-
caciones al tenor de los siguientes: 

Antecedentes: 

I.- En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión, en fecha 29 de abril de 2016,
la Diputada Arlette Ivette Muñoz Cervantes, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto por el
que reforman las fracciones IV y V del artículo 4°, el
primer párrafo y el inciso c de la fracción IX del artí-
culo 5°, las fracciones XIX y XX del artículo 10 y las
fracciones III a V del artículo 20; se adicionan la frac-
ción VI al artículo 4°, el inciso d a la fracción IX del
artículo 5°, la fracción XXI del artículo 10, la fracción
VI del artículo 20 y la fracción XXXI del artículo 28
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Ma-
yores.

II.- En la misma sesión, la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados en uso de sus facultades, instruyó
el turno de la Iniciativa a la Comisión de Atención a
Grupos Vulnerables para su estudio y dictamen; Ini-
ciativa que fue recibida el 23 de mayo de 2016, con el
número de expediente 3023. 

III.- Con base en lo anterior, la Comisión de Atención
a Grupos Vulnerables de esta LXIII Legislatura, pro-
cedió a la elaboración del presente dictamen. 

Contenido de la Iniciativa: 

La diputada iniciante propone mediante esta Iniciativa
incluir el término de accesibilidad, como parte de los
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principios rectores en la observación y aplicación de la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores;
es decir, que las personas adultas mayores tengan ac-
cesibilidad a las tecnologías de la información y co-
municación, así como la accesibilidad en los estableci-
mientos públicos y servicios de autotransporte.

Esgrime la diputada iniciante, que el envejecimiento
de la población representa un reto para el Estado y la
sociedad. Las proyecciones oficiales indican que la
proporción de niños y jóvenes será cada vez menor,
por lo que en este sentido, se observa que la partici-
pación relativa de adultos mayores aumenta, lo que
hace que la pirámide poblacional sea cada vez más
angosta.

Ello hace necesario que gobierno y familias actúen pa-
ra combatir la pobreza y la desigualdad en la que vi-
ven muchos adultos mayores. En este sentido, un as-
pecto a combatir es la desigualdad que se presenta en
la accesibilidad a los diversos bienes y servicios por
parte de los diferentes sectores de población. Desafor-
tunadamente, los grupos más vulnerables resultan en
la mayoría de las veces los más afectados por las con-
diciones de desventaja en la que se encuentran. 

Por ello, se requieren de acciones afirmativas para que
puedan acceder en igualdad de condiciones a cualquier
bien o servicio que preste el Estado y, en su caso, pa-
ra que no se queden rezagados en el acceso y conoci-
miento de los avances en diferentes ámbitos, princi-
palmente en lo que se requiere a las tecnologías de la
información y comunicación.

En tal virtud, propone el establecimiento del término
de accesibilidad, el cual se refiere a las medidas perti-
nentes para asegurar el acceso de las personas adultas
mayores, en igualdad de condiciones con las demás, al
entorno físico, el transporte, la información y las co-
municaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías
de la información y comunicaciones, y a otros servi-
cios e instalaciones abiertos al público o de uso públi-
co, tanto en zonas urbanas como rurales.

En el mismo tenor, propone que entre los objetivos de
la política nacional sobre personas adultas mayores, se
garantice la accesibilidad de las personas adultas ma-
yores a las nuevas tecnologías de la información y de
la comunicación.

Asimismo, propone que dentro de las atribuciones
en la materia, la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, garantice el derecho de las personas
adultas mayores a la accesibilidad a las tecnologías
de la información y las comunicaciones, incluida in-
ternet.

De igual manera, y en consonancia con lo anterior,
propone que dentro de las atribuciones del Instituto
Nacional de las Personas Adultas Mayores, se en-
cuentre la de implementar programas que propicien
el aprendizaje de habilidades y conocimientos para el
manejo de herramientas que permitan la accesibili-
dad a las tecnologías de la información y comunica-
ción.

Con el objeto de reforzar la ley e incorporar la accesi-
bilidad como un derecho, propone el establecimiento
del derecho de la accesibilidad a establecimientos y
servicios, así como también el derecho a la accesibili-
dad universal; y para lograrlo, propone que la Secreta-
ría de Comunicaciones y Transportes garantice que los
concesionarios y permisionarios de servicios públicos
de transporte, cuenten en sus unidades con asientos
preferentes y el equipamiento adecuado para que las
personas adultas mayores hagan uso del servicio con
seguridad y comodidad.

En síntesis, la proponente busca adecuar la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores a efecto de
promover la accesibilidad de dicho sector de la pobla-
ción a las tecnologías de la información y la comuni-
cación, así como a asientos preferentes en estableci-
mientos que prestan servicios públicos y en servicios
de autotransporte de pasajeros. 

En virtud de lo anteriormente señalado, es imprescin-
dible mostrar mediante una tabla comparativa lo que
establecen las disposiciones del texto vigente de la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores
y las propuestas que desea realizar a dichas disposi-
ciones la iniciante.
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Consideraciones:

1.- Esta Comisión de Atención a Grupos Vulnerables
analizó y discutió el contenido de la iniciativa sujeta a
dictamen y determinó que es procedente su dictami-
nación en sentido positivo, con modificaciones. 

2.- En efecto, las diputadas y los diputados integrantes
de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables es-
tudiaron la iniciativa, la analizaron y tomaron en con-
sideración que lo que ha planteado la diputada Arlette
Ivette Muñoz Cervantes es viable y procedente, en el
sentido de promover la accesibilidad de las personas
adultas mayores a las tecnologías de la información y
la comunicación, incluido el internet y banda ancha. 
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En lo relativo a las propuestas sobre la accesibilidad
de dichas personas a establecimientos públicos y ser-
vicios de autotransporte, se estima que son inviables e
innecesarias, toda vez que dicho planteamiento legis-
lativo ya se encuentra regulada y plasmada en diversas
disposiciones de la misma Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores. 

3.- En lo tocante a las propuestas para promover la ac-
cesibilidad de las personas adultas mayores a las tec-
nologías de la información y la comunicación, si bien
es cierto que el Artículo 6°, segundo párrafo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, dispone que toda persona tiene derecho al libre
acceso a información plural y oportuna, así como a
buscar, recibir y difundir información e ideas de toda
índole por cualquier medio de expresión; y el tercer
párrafo establece que el Estado garantizará el derecho
de acceso a las tecnologías de la información y comu-
nicación, así como a los servicios de radiodifusión y
telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e in-
ternet; con mayor razón y justificación, esta Comisión
de Atención a Grupos Vulnerables considera que es
necesario que en la Ley de los Derechos de las Perso-
nas Adultas Mayores se plasme y garantice en forma
indubitable, clara y precisa, el derecho a la accesibili-
dad a las tecnologías de la información y a las comu-
nicaciones, incluido el internet; asimismo, que se esta-
blezcan programas que propicien el aprendizaje de
habilidades y conocimientos para el manejo de herra-
mientas que permitan a las personas adultas mayores,
su acceso a dichas tecnologías de la información y co-
municaciones; así como también, se establezca el con-
cepto de Accesibilidad, entendido como aquel que
comprende las medidas pertinentes para asegurar el
acceso a las personas adultas mayores, en igualdad de
condiciones con las demás, a la información y las co-
municaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías
de la información y comunicaciones.

Ello es así, toda vez que el acceso a las tecnologías de
la información y comunicación le permiten, sin duda
alguna a las personas adultas mayores, mejorar su des-
envolvimiento y desarrollo psico – social e intelectual,
su autonomía y seguridad en sí mismas, su conoci-
miento y actualización en las diferentes ciencias y dis-
ciplinas.

En últimas fechas, se ha acrecentado en forma consi-
derable el uso de las computadoras y de las redes so-

ciales entre este sector, lo que ha implicado en dicho
sector, que perciban de manera diferente el mundo que
los rodea, y que se adapten con mayor facilidad a di-
cha realidad, teniendo una mayor actividad mental, lo
cual derivará en una mejor y mayor calidad de vida y
felicidad en la misma, evitando lo más posible que
contraigan la terrible enfermedad de Alzheimer, entras
otras degenerativas de la mente. 

Las personas adultas mayores deben gozar de los de-
rechos de accesibilidad a las tecnologías de la infor-
mación, comunicación e internet, ya que éstas favore-
cerán su plena integración a la sociedad, sin que exista
tanta discriminación e intolerancia hacia ellos.

Mediante esta propuesta legislativa, las personas adul-
tas mayores tienen acceso a un derecho constitucional
fundamental que es el de la información.

El acceso digital de las personas adultas mayores es de
suma importancia, toda vez que les proporciona múlti-
ples oportunidades de aprendizaje, permitiéndoles su
participación activa en la sociedad, permitiéndoles ser
autosuficientes.

En Europa hay proyectos que se preocupan por darle
acceso digital a las personas adultas mayores, y uno de
ellos, por ejemplo, es el denominado Envejecimiento
Activo y Saludable, que consiste en un ecosistema di-
gital que ofrece la inclusión digital, es decir, informa-
ción, actividades de carácter formativo, herramientas
digitales, aplicaciones, entre otros.

Se ha observado últimamente que las personas adultas
mayores usan con mayor frecuencia las computadoras
y la red de internet, lo cual está conllevando a la trans-
formación de manera significativa la vida de dichas
personas, sobre todo en los terrenos relacionados con
la salud, el entretenimiento y la cultura, lo que de una
forma u otra, está incidiendo sobremanera en una me-
jor calidad de vida. Lo cual permite que se revierta la
cultura y el estigma social acerca de que dicho sector
se ha quedado aislado ante la existencia de estas tec-
nologías y su acelerado desarrollo y cambio.

De tal manera que las personas adultas mayores ma-
nejan de mejor forma sus problemas relacionados con
la información de la salud, asistencia laboral, adminis-
tración financiera, programación de asistencia a even-
tos culturales, artísticos, recreativos, compra venta de
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bienes contratación de servicios en general. Incluso,
existen varios estudios que indican una disminución
del estado de estrés, ayudando en forma inmejorable
su calidad de vida y vínculos sociales. 

Actualmente el Instituto Nacional de las Personas
Adultas Mayores (INAPAM) imparte cursos de com-
putación a nivel básico a internet, toda vez que consi-
dera que el cambio generacional ha creado necesida-
des en relación con las tecnologías de la información y
comunicación. De tal forma, que las personas adultas
mayores requieren una tecnología útil, funcional y de
fácil manejo; por lo que la computadora ofrece a di-
chas personas una herramienta fundamental para reali-
zar actividades laborales, lúdicas, culturales, de inves-
tigación, recreativas, entre otras. 

Sin embargo, y a pesar de lo señalado con anterioridad,
sabemos que todavía hay una gran parte de personas
adultas mayores que no tienen acceso a dichas tecnolo-
gías digitales, debido a sus costos tan altos, por lo que el
Estado tiene una gran responsabilidad para hacer que di-
chas tecnologías sean accesibles al mayor número de di-
chas personas. Y en este sentido, resulta primordial que
las personas adultas mayores, mediante esta propuesta
legislativa, cuenten y gocen a cabalidad del derecho a la
accesibilidad a las tecnologías de la información y a las
comunicaciones, incluido el internet, proporcionándoles
una mejor forma y calidad de vida, para que sigan sien-
do útiles para la sociedad y para ellos mismos.

En virtud de lo anterior, es viable y aceptable el térmi-
no que se propone de Accesibilidad, sólo y únicamen-
te como aquellas medidas pertinentes para asegurar el
acceso de las personas adultas mayores, en igualdad de
condiciones, a la información y las comunicaciones,
incluidos los sistemas y las tecnologías de la informa-
ción y comunicaciones. 

4.- En lo referente a las propuestas sobre la accesibili-
dad de dichas personas a establecimientos públicos y
servicios de autotransporte, se estima que son inviables
e innecesarias, toda vez que dicho planteamiento legis-
lativo ya se encuentra regulada y plasmada en diversas
disposiciones de la misma Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores, toda vez que su Artículo 5°,
fracción IX, Del Acceso a los Servicios, ya establece
que las personas adultas mayores tengan derecho a te-
ner una atención preferente en los establecimientos pú-
blicos y privados que prestan servicios al público; a

que los servicios y establecimientos de uso público de-
berán implementar medidas para facilitar el uso y/o ac-
ceso adecuado y a contar con asientos preferentes en
los establecimientos que prestan servicios al público y
en los servicios de autotransporte de pasajeros; ade-
más, es pertinente señalar que el número de asientos
destinados a los adultos mayores son determinados por
el reglamento de transporte correspondiente o, en su
caso o defecto, dentro del marco de los convenios que
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el Ins-
tituto Nacional de las Personas Adultas Mayores y la
Línea de Transporte celebran para dichos efectos.

5.- Es pertinente señalar que la propuesta legislativa
no representa impacto presupuestario alguno, en vir-
tud de la opinión emitida por el Centro de Estudios de
las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, en
relación al mencionado impacto, concluye en su estu-
dio que la eventual aprobación del presente dictamen,
no generaría impacto presupuestario al erario federal,
toda vez que dada la naturaleza de lo propuesto, su
contenido esencial ya se encuentra atendido por el
marco jurídico vigente. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, los
integrantes de la Comisión de Atención a Grupos Vul-
nerables de la LXIII Legislatura, someten al Pleno de
la Cámara de Diputados, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSO-
NAS ADULTAS MAYORES, EN MATERIA DE
ACCESIBILIDAD.

Artículo Único.- Se adicionan las fracciones VI al ar-
tículo 4°, XXI del artículo 10, VI al artículo 20 y XXXI
al artículo 28, todos de la Ley de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, como sigue:

Artículo 4o. Son principios rectores en la observación
y aplicación de esta ley:

I. a III. ...  

IV. Corresponsabilidad. La concurrencia y responsabi-
lidad compartida de los sectores público y social, en
especial de las comunidades y familias, para la conse-
cución del objeto de esta Ley;
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V. Atención Preferente. Es aquella que obliga a las ins-
tituciones federales, estatales y municipales de gobier-
no, así como a los sectores social y privado a imple-
mentar programas acordes a las diferentes etapas,
características y circunstancias de las personas adultas
mayores, y

VI. Accesibilidad. Las medidas pertinentes para
asegurar el acceso de las personas adultas mayores,
en igualdad de condiciones con las demás, a las tec-
nologías de la información y comunicaciones.

Artículo 10. Son objetivos de la política nacional so-
bre personas adultas mayores los siguientes:

I. a XVIII. …

XIX. Llevar a cabo programas compensatorios orien-
tados a beneficiar a las personas adultas mayores en si-
tuación de rezago y poner a su alcance los servicios
sociales y asistenciales así como la información sobre
los mismos;

XX. Fomentar la creación de espacios de expresión
para las personas adultas mayores, y 

XXI. Garantizar la accesibilidad de las personas
adultas mayores a las tecnologías de la información
y comunicaciones.

Artículo 20. Corresponde a la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes, garantizar:

I. a III. ...

IV. El derecho permanente y en todo tiempo, a obtener
descuentos o exenciones de pago al hacer uso del ser-
vicio de transporte de servicio público, previa acredi-
tación de la edad, mediante identificación oficial, cre-
dencial de jubilado o pensionado, o credencial que lo
acredite como persona adulta mayor;

V. El establecimiento de convenios de colaboración
con las instituciones públicas y privadas dedicadas a la
comunicación masiva, para la difusión de una cultura
de aprecio y respeto hacia las personas adultas mayo-
res, y

VI. El derecho de las personas adultas mayores a la
accesibilidad a las tecnologías de la información y
comunicaciones, incluido el internet y banda an-
cha.

Artículo 28. Para el cumplimiento de su objeto, el Ins-
tituto Nacional de las Personas Adultas Mayores ten-
drá las siguientes atribuciones:

I. a XXVII…

XXVIII. Elaborar y proponer al titular del Poder Eje-
cutivo Federal, los proyectos legislativos en materia
de personas adultas mayores, que contribuyan a su de-
sarrollo humano integral;

XXIX. Expedir su Estatuto Orgánico;

XXX.- Crear un registro único obligatorio de todas las
instituciones públicas y privadas de casas hogar, al-
bergues, residencias de día o cualquier centro de aten-
ción a las personas adultas mayores, y

XXXI. Establecer acciones que propicien el apren-
dizaje de habilidades y conocimientos para el ma-
nejo de herramientas que permitan a las personas
adultas mayores, la accesibilidad a las tecnologías
de la información y comunicaciones. 

TRANSITORIO

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
el 26 de octubre de 2016.

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 

Diputados: Luis Fernando Mesta Soulé (rúbrica), presidente;

Edith Anabel Alvarado Varela, Brenda Borunda Espinoza (rúbri-

ca), Laura Valeria Guzmán Vázquez (rúbrica), José Alfredo Torres

Huitrón (rúbrica), Kathia María Bolio Pinelo (rúbrica), Eloísa

Chavarrías Barajas (rúbrica), Érika Irazema Briones Pérez (rúbri-

ca), Sara Paola Gálico Félix Díaz (rúbrica), Irma Rebeca López

López (rúbrica), Refugio Trinidad Garzón Canchola (rúbrica), se-

cretarios; Evelyng Soraya Flores Carranza (rúbrica), Lilia Armin-

da García Escobar (rúbrica), Fabiola Guerrero Aguilar (rúbrica),

Norma Edith Martínez Guzmán (rúbrica), María Isabel Maya Pi-
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neda (rúbrica), María Angélica Mondragón Orozco (rúbrica), Kar-

la Karina Osuna Carranco (rúbrica), María Guadalupe Oyervides

Valdez, Angélica Reyes Ávila (rúbrica), María de los Ángeles Ro-

dríguez Aguirre (rúbrica), Mariana Trejo Flores, Manuel Vallejo

Barragán (rúbrica).

DE LA COMISIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO, CON PROYEC-
TO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II
DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLI-
MÁTICO

La Comisión de Cambio Climático, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71 y 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; los ar-
tículos 39, numerales 1 y 2 y, 45, numeral 6, inciso e)
y f), ambos de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los
diversos 80, numeral 1, fracción II; 85 y 157, numeral
1, fracción I, todos del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someten a la consideración de esta Hono-
rable Asamblea el presente dictamen, al tenor de los
siguientes: 

I. ANTECEDENTES: 

1. En sesión de la Comisión Permanente del Congreso
de la Unión realizada el 20 de julio de 2016, la diputa-
da Mirza Flores Gómez, integrante del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano de la LXIII Le-
gislatura de la Cámara de Diputados, presentó la
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man las fracciones II y XIV del artículo 29 de la Ley
General de Cambio Climático.

2. El Presidente de la Mesa Directiva determinó con
fundamento en los artículos 21, fracción III y 179 del

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, se turnara
a la Comisión de Cambio Climático de la Cámara de
Diputados.

3. Mediante oficio Núm. CP2R1A.-2401 fue remitida
a las oficinas de la Presidencia de la Comisión de
Cambio Climático dicha iniciativa el 25 de julio de
2016.

II. OBJETIVO Y CONTENIDO DE LA INICIATI-
VA.

Inicia la diputada Flores señalando que las ciudades se
caracterizan por la concentración de población, de-
manda de energía y materia prima, que han provocado
la sobreexplotación de recursos fuera de la ciudad y la
incidencia de fenómenos de contaminación.

Así, pone énfasis en el continuo proceso de concentra-
ción de la población en las ciudades que se da desde
principios del siglo XX y que ello sucedió en un con-
texto de procesos diversos, como un rápido crecimien-
to de la población, el desarrollo industrial, económico
y comercial, que fue posible por el uso extendido de
los combustibles fósiles. Este proceso estuvo caracte-
rizado por la falta de planeación y organización ade-
cuada.

Ilustra lo dicho señalando que la población urbana en
el mundo representa 54 por ciento, y se espera que pa-
ra 2050 llegue a 66 por ciento; que en la última déca-
da del siglo XX había 10 megaciudades y que actual-
mente son 28 concentraciones urbanas con más de 10
millones de habitantes, las cuales en conjunto albergan
a 453 millones de personas, 12 por ciento de la pobla-
ción urbana mundial y que para 2030 se estima 41 ciu-
dades con más de 10 millones de habitantes.

Sin embargo, agrega, el crecimiento de ciudades ha
traído consigo retos importantes para el abastecimien-
to de bienes y servicios a su población, lo que ha deri-
vado también en situaciones de desigualdad social de
las clases sociales más empobrecidas.

Señala que debido a que las ciudades son sistemas de-
pendientes de la energía y los materiales de otros terri-
torios, medir la huella ecológica de las zonas urbanas
es uno de los grandes retos actuales en aras de lograr
la sostenibilidad.
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